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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CADl-Z 

Edicto 

Don Lorenzo de! Río Femándcz. Presidente de la 
Scc'Ci,1n Segunda de la Audiencia Provincial de 
CídiL 

Hace saber: Que en esta Secrión se sigue ejecutoria 
pc'nal núrnt'fo 32/1987, rollo númerS-L492, sumario 
número }41/1984 del Juzgado de AlgeC'iras-l sobre 
imprudencia temeraria contra Manuel Rodriguez 
Sobrado. {"n trámítc de prOq!dimiento de_apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del prc'sente la venIa en pública 
subnsta por primera vez.. plazo de veinte día!> y el 
precio de tasación que se dirá la siguiente finca: 

Urbana. piso bajo, letra A; de la calle Pintor El 
Greco, número 4, de Móstoles, ínscr:íla en el tomo 
354, lihro 238, folio 153, finca número 27,077, 
in!.Cripcion tercera, titular registra! Manuel Rodríguez 
Sobrado, Midc 84 metros 14 decímetros cuadrados. y 
linda: Por su frenw, al este, con mesela de acce~. 
hueco de escalera tendedero. piso D. de igual planta 
y patio sur de la finca al fondo; a la derecha, entrando, 
piso letm B de igual planta~ a la izquierda. bloque 29, 
y linda con zona libre orientada a calle nueva .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esto Sección. sita C1I el Palado de Justicia, cuesta de 
L'Is Calesas, sin numero, de Cádiz, y Simultánea· 
mente en la Sala de 'Audiencia del Juzgado' de 
Móstolcs que por tumo de reparto corresponda, lugar 
en que se encuentra la finca el próximo día 10 de 
marzo de 1992 y a las diez treinta horas., bajo las 
condiciones siguientes: -

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que \la sido valorada de 
7500.000 pesclas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de esta Sección el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo Pata la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar pane en calidnd de ceder 
el remate a un tercero, 

T eswra.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se enCuentran de manifiesto en est, 
Secretaría para que pUedan ser ell.aminados por quie· 
nes desecn tomar parte en la subasta; previniéndose a 
los liciladores que deberán conformarse Con ellos y 
que no tl'ndrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarla.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
credilO del actor, si ell.istieren, QUc9sn subsistentes, 
:<.in que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entcndicndose que el rematnnle las acepta y queda 
subrog¡¡do en las responsabíJidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Químa.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, 

Scxta.-Sc devolverán Ins cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar pane en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 
pO:<'lor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan, que hubieseneubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séplima,-Los gastos de remate, Jmpuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasla :<.er:in de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
!:>eñala para la segunda el día 3 de abril, a las diez 

treinta horas, en la Sala de Audiencia de esta ~ción, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
\'¡"¡Ioración. no admitiendose posturas inferiores al 50' 
por ! 00 ~ \'aloración. 

Se: celebrará leTl-era subasta, en sú caso, el día 19 de 
abril, a las diez treinta horas. en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo: 

Dado -en Cádiz a 2.5 de noviembre de 199J.-El 
Presidente, .Lorenzo del Río Ferruindez..-La Secreta-
ria.-16.764-E. . 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Manuel Jgnatio López Pozas, Secretario·de la 
Audiencia Provmcial de Ciudad Real, 

Por medio del presente, ~o saber: Que en esta 
Aildiencia Provincial se tramita causa pen::!!. numero 
de rollo 173. sumario 7, correspondiente al año 1986, 
y al Juzgado de Instrucción de Villanueva de los 
Infantes, por .un delito de lesiones. contra Carmen 
Camacho Mena, vecina de VdJanueva de la Fuente, 
causa que se encuentra en ejecución de sentencia, y en 
la que se .ha acordado sacar a la. venta en ploblica 
:<.uhasta, por término de veinte días, los bienes inf'luc· 
blcs embargados a la penada indicada, bienes que 
luego se dirán y por el precio que igualmente se 
indicará. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Vistas de esta 
Audiencia Provincial de Ciudad Real, sita en Cíudad 
Real. calle Caballeros. 11. ptimera ptant<', en la 
:<.iguiéntc forma: . 

En primera subasta. el prÓximo dia I de abril de 
1992. a las once horas de su mañana y por el precio 
de tasación. 

En' segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse pedido la adjudica.· 
ción en debida forma por la acusación particular,_el 
dia 30 de abril de 1992., a las once horas de su 
mañana, por el precio de tasación, rebajado en un 25 
por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción.a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicadón de los bienes por la acusación 
particular, señalándose para esla·tercera el próximo 
dfa 28 de mayo de 1992 Y las once, horas de- su 
mañana. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las· dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en primera o 
segunda subasta deocrlin consignar previamente, en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de esta 
Audiencia, en la Entidad Banc9 Bilbao Vizcaya, de 
eSla capital, Calle Alarcos. &, cuenta número 
1376000000000786, una eantídad igualo superlot jil 
10 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en terrera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación que sirvi6 para la segunda subasta. 

T crcero-Que las subastas se celebrarán en la fomla 
de pujar a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. acampanando el resguardo 
del mgreso anteriormente indicado: dichos sobres se 
prescn¡arnn en la Sccretaría de la Audiencia. 

Cuarto.-Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
renate a terceros, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia de la acusación particular 
podrán reftCrvarse los depóSitOS de aquellos postores . 
que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumplic:<.C sus obligaCIO
nes~ pueda aprobarM: el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Sc~to.-Quc 10l> titulos de propIedad. suplIdos por 

certificación registral. estaran de manific:<.lo en la 
Secretaria de esta Audiencia. debiendo conformarse 
ron ellos los licitadores, Que no tendrán derecho a 
exigir ninglin otro. 

Scptímo.-Que asimismo estarán los aUlO!' de mani
fiesto rn Secretaría, 

Octave..-Quc las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al credito de autos continuarón subsis
tentes y. sin cancelar, entendiéndose qur el rematante 
las acepta y queda subrogado en ·de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Bienes que se subastan 

PrimeTO.-Pcdazo de tierra al silla Las Madres, 
término municipal de VilIanucva de la Fuente. de 
caber 6 Ct'lemines de marco TCaL equi\·alentes a 31 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de VilIanuev3 de los Infantes al folio 112, 
tomo 1.145-, libro 77, finca numero 5.709. 

Tasada pericialmente en 5-00.000 pesetas, 
Scgundo.-Urbana. en el término municipal de 

VilIanueva de la 'Fuente, en su calle Ancha, 6; ocupa 
una extensiQn de 72 metros cuadrados. consta de 
planta baja y cncammndo y un descubierto. Linda: 
derecha entrando. Ramón Ruiz Montoya; izquierda, 
Antonio Fernándcs Lópe;!, y espalda, Teodosio Fres.
neda Gaocfa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de fas Infantes al tomo 1.250, libro 74, 
folio 90, finca 5593. 

Tasada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
Tcrccro.-Urbana, casa habitada en Villanueva de la 

Fuente, Calle Ancha, 24, de superficie aproximada 108 
metros cuadrados. Compuesta de planta baja, encara
mado, corral o patio. descubierto y porche. Linda: 
frente. calle de su situación; defffha entrando, casa de 
herederos de Ramón Sánchez; izquierda, casa de 
herederos de Constantino Martínez, y fondo, Luis 
Chacón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ViIlanucva de los Infantes al tomo 1.250, libro 74, 

'folio 89, finca 5.268. 
Tasada pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

~ Dado en Ciudad Real a 22 de noviembre de 
1991.-EI Secretaría, Manuel Ignacio López 
Pozas,-16,169•E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdiclO 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
senor Juez de Instrucción número I de Alcazar de 
San Juan y su partido. don Juan Carlos Cerón 
Hemández, en los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el número 191/1991-02, a instancia de 
doña Francisca Jimenez Momealegre, contra don 
Olegario Romero Castellanos, sobre lesiones en agre· 
sión y amenazas, en la que se ha acordado citar a este 
ultimo, del que se desconoce el domicilío y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero. para 
Que comparezcan en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, siío en la calle Mediodia, 6. el día 13 de 
enero, a las trece veinte hOTas, por haberse señalado 
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dicha fceha para la celebmdón del acto del juicio. 
previniendol/! que deberá com~rccer acompañado de 
los tcstigos y medios de prueba de que intente valerse 
y si no ID verifica, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en' derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 14 de noviembre 
de 1991.-EI Sccmario.-I6.17O-E. 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio ejecutivo número 167/1989.17 
seguidos en C'Stc Juzgado número 2. a instanda' de 

. Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra don 
Rarael Sala_manca Prado y doña Maria Reyes Are
valo, se ha acordado la venta en publica subasta de 10 
que después se especificará. en 105 términos siguien
les, la primera subasta tendrá lugar el día 20 de enero 
de 1991. a ms trece horas:por el precio de avalüo que 
se dirá. La· segunda subasta tendrá lusar el dia 17 de 
rebrero de 199~ a las trece horas. con la rebaja de un 
2S por 100. Ulterttra subasta se celebrara el día 16 

"de marzo .de 1992. a las trece horas. sin sujeción a 
tipo. La subasta \e Ilevani" a cabo bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en :ellas deberá con5ti·'· 
tuirse un depósito del 20 por 100 del respectivo tipo 
en In cuenta abierta ,..por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Bcnahia _ 

Scgunda.-En los autos obra. "para su c-xamen por los 
licitadores, la oportuna certirlCáción de carps, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Tercera-Podrá cederse el remate a un tercero. 
Cuart:1.-EI rematante aceptará las cargas y demás 

gravámenes antCTÍores y preferentes. en su caso. 
Serví.ni. el presente como notificación a los demano

dados de las fechas de las subastas. si al intentarse la 
notificación personal se comprobase que se- encuentra 
en ~radero dSSCOnocido. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 14.-Vivienda del tipo Ql, situada 
en el piso primero. planta tercera·izquicrda subiendo 
escalera 111. del port:11 se¡undo de lA calle en proyecto 
de Elche .. .Tiene- una superficie (atil de 86 metros 7 
decímetros cuadrados y construida de 117 metros S 
dedmetfOS, cuadrados. Tiene vinculada la plaza de 
gamje número 33 del sótano segundo. que- mide una 
superficie uti! de 26 metros 27 decímetros cuadrados 
y construida de 32 metros 84 dcdmelr05 cuadrM.os. 
u \'lvicnda. consta de vcstibulo;. pasillo. comedor. 
estar, cuatro dormitorios. cocina, baño. asco, terraza 
y ¡alería. Linda: Al frente, con rellano y caja de 
cscak-ra y ascensor, ,p:1tío de luces y otra vivienda de 
esta planla~ derecha entrando. proyecto vertical a la 
calle en pro~'ccto: izquierda. suelo urbano de «Elche. 
Sociedad Anónima». y por el fondo. con·· otra 
vivienda de esta planta. segunda fase. Inscrita al folio 
34, tomo 1.193. libro 668 de &1nta Maria, finca 
número 44,656, ínscripdón CUtlrta. Valorada a efcctos 
de primera subasta en 1.660.~ pesetas. 

Dado en Alícante a 7 de octubre de 199L-EI 
Mag¡~trado-Juez.-El Sccretario.-9.967-A. 

* 
l10n Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado

Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Alicante y su partido. 

Por el presente.' hace saber: Que en los autos 
número 893/1991. de procedimiento. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial· de Alicante y Valencia, contra don Fran
cisco León· Garcia y doña Encarnación Diaz 
Maqueda, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se- ha señalado para la venta en püblica subasta de las 
fincas que se dirán, el próximo dia 3 de febrero de 
1992. a las dOC'C horas. en la Sala de Audiencias. de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá. y no se admitirá postura inferior' 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos .y la certificación del Registro 
dc la Propiedad a Que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lícita
dor acepta como bastante la titulaCión. y Que las 
c:nps o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito ~ aClara. continuarán subsisten
tes. y Que el rematante 105 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del-remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse cn calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar: parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depO
sitas y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Bcnalúa. de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito· no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo quc pa.r1I la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiera postores. 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 3 de marzo de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 d"e la primera, y para 
cl supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado JXlr& que tenga lugar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 3 de abril' 
de 1992. a las doce horas. ambas, en el mismo lupr 
Que la primera. . 

Scxta.-Scrvirá el presente como notificación a la 
pane demandada de las fcc-has de subasta. conforme 
ala pn!venido en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser bailada en la finca 
hipot~da. . 

Finca que se subasta 

Vivienda scnalada con la letra F de la primera 
planla alta del zaguán o «Polop 1», del' edificio 
denominado «La Marina PoIoP». sito en Benidorm, 
panida Deis Tolls. con fachada a la carretera de 
Bcnidorm a PeSO, y calles en proyecto en sus orienta
ciones CIte y sur. Ocupa una suPcrflcie cubierta de 96 
metros 20 decimet,oS cuadrados. más 9 metros 27 
decímetros cuadrados de 'terraza descubierta. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor. 1m dormitorios. cocina 
con plena y cuarto de baño. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benidorm, 
nl tomo 650;" libro 259 de Bcnldorm, folio I 12, finca 

. ~4.361, inscripción tctttra. Tipo de primera subasta: 
5.670.090 pese1as. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-El 
Sccrctario.~9,966-A: . 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 186/1990. seguido ti 
instancia de Caja de Ahorros de Salamanca. represen
¡ad¡¡ por el Procurador señor Sánchez González. sobre 
reclamación de 2.101.~66 pesetas de principal, más 
500.000 pesetas que se cakulan para intereses y 
~stas. contra don Alvaro Garabato Navadijo~doña 
María de los Rcyes Sánehez Plaza. don Julián Sán
ehez Martín y doña Felkiana Plaza Troitiño. todos 
cUas con domicilio en Navarredonda de Grt'dos. se ha 
acordado sacar a subasta. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado número l. por primera. SCiünda y 
tercera ver, las sucesivas en el caso dé no existir 
lidtadores en la anterior. de los bie¡\cs que al final se 
describen. Subastas que tendrán lugar los días 30 de 
cnero, 28 de febrero)' 30 de marzo de 1992, a las once 
horas, con arreglo a las. siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta será. para la primera. el 
de valoración que se indica para cada uno. no 
admiticndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo: para la segunda el 75 por 100 de la -valoración. 
no admiticndose posturas inferiores a los dos tercios 
de e~te lipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa· 
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 

41349 

del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya al efecto UDa 
Cantidad no inferior al ~O por 100 dd tipo de cada 
subasta. y para la terrera no inferior al 20 por 100 de 
la segunda: erejecutante podrá participar en la Iicita~ 
ción con relevación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ccder el remate a tercero y tambien en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antcs de aprobarse el remate podrán los 
deudores Iiber<rr sus bienes. pagando principal y 
costas; después de celebrado. Quedará la venta irrevo
cable. 

Quin1a.-Los títulos de Propiedad. que han sido 
suplidos por las ccrtificaciones rc¡istralcs, estarán de 
manifiesto en Secretaria. para que puedan examinar
los los que Quieran tomar parte en la subas~. 
teniendo que conformarse con ellos: 

Scxta.-Las cargaS anteriores y preferentes continua~ 
rán subsistentes. entendiéndose que el rematañte las 
acepta y queda subrogado en lA responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una veinteava parte indivisa de finca rústica. 
Tierra en término de Hoyos del Espino. al silio La 
Carrera: de unas 60 áreas. Linda: Norte, comunes; 
sur. herederos de Jerónimo Yeneros;· este. lcocadio 
Garabato. y oeste. comunes. Inscrita en el Registro de 
L:!. Propiedad de Piedrahita al tomo 135, libro 2, folio 
22. finCOl 1.539. " 

Yalorada la vcinieava parte en 150.000 pesetas. 
2. Una veintcava pane de finca urbana. Casa con 

.corral y pajar en ·casco y término de Navarredonda de 
Gredos. en su calle San Jurjo; de unos 280 metros en 
tottil. 'Linda: Derecha. entrando. calle; izquierda, 
Jacinto Garcia; fondo, herederos de Valentín Arenas. 
y frente, calle. Inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
de Picdrahita al tomo 1.511, libro 45, folio 102, tinca 
nümero 4.053. . 

. Valorada la veintcava pane.en 260.400 pesetas. 
3. Rüstica. Prado en:termino de Navllrrcdonda de 

GfI~dos (Avila). al sitio del Tormejón; con una super
ficie aprox.imada de 78 áreas 12 centiáreas de prado 
y 2 áreas 8 centiáreas de labor. Linda: Norte. sur y 
este. valdio del Ayunmmiento, y oeste. Zacarias 
Apausa y otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picdrahita al tomo 65. libro 2. folio 39, finca 4.289. 

Valorada ~n 4.020.000 pesetas. . 

4. Rusticu. Tierra en Navarredonda," al sitio de 
Orado Molino; con 'una superficie de 52 áreas 8 
centiáreas. Linda: Norte .. herederos de Eugenio Her· 
nándcz: sur. temnos del Ayuntamiento: este y oeste, 
Laureano l.ustc. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Pk>drahita al tomo 65. libro. 2, folio 57, finea 
4.296. 

Valorada en 2.604.000 pesetas. 
5. Urbana. Solar en casco y tcm\ino de· Navarre

donda de Gredos, en la calle de la Fuente. sin 
número: de unos ISO metras cuadrados. Linda: Dere
cha., ·cntr:mdo. Natividad Sánche7: izquierda. Pablo 
Barajas: rondo. Joaquin Gama; frente. calle de su 
situadon. Inscrita en cl Registro de la Propi~dad de 
Pledrahita al tomo 1.626, libro 47. folío 75. finca 
4.328. 

Valorada en 780.000 pesetas. 

Dado en Avila a 19 de noviembre de 1991.-E! 
Sccrclario.-9 . .260-C. 

BARCELONA 

" Edictos 

Don Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 
"Primera Instancia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que,.segun lo acordado por su señoría 
en resolución do:: esta recha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotcroria.,número 1.383/1990-2.3 , promovidos por 
Caja de Ahorros y P~sio(les de Barcelona. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. contra las fincas 
hipotecadas por ,don Santiago Canés Murga y doña 
Adela Pérez Sánchez. en reclamación de cantidad. se· 
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anuncia por el presente la venta de dichas fincas en 
publica subasta. por termino de veintl" días, en la S31a 
de Audiencia de ,,"SIC Juzgado, sito en la ('al le Vergara. 
I~, p~nla quinta, teniendo lugar la prin:&cra subasta el 
dia 7 de febrero de 1992, a las once hOr3s: la segunda 
subasta. (si resultara desierta la primera). el día 2 de 
marzo de 1992, a las once horas. y la tercera subasta 
(SI fcsultarn de-sierl .. la segunda), el día '27 de marzo 
de 1992, a las om'e horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-ScT\irá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la ('anlidad etI Que ha~~n sido tasadas las 
finnls en la escntura de dcbitorio: en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sak sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar partc.en la:primcra Y segunda 
suh:J.!.ta, los !icitadom deberán consignar previa~ 
mente: en la !\ksa del Juzgado o en el establecimiento' 
puh!ico destinado al efecto, una cantidad en metálico 

-igU,lL por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas qmtida· 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
po!>tor, que quedará a cuenta )' como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
de! acreedor. las demás consignaciones de los postore!> 
que ~ admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efcclo dr que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda .aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por eserito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en· la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignadón, antes del momento señalado para 
la suoo.sta. . 

Cuarta.-los autos y 18: certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la reala 4.:1 del articulo 
131 de la ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado.a disposición de los interví· 
Itientes. 

Quintn.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
.mteriores y los preferentes -sí Jos bubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
'Io~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotécario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. ~ . 

Descripción de las fincas objeto de la -subasta 

Entidad número l. Sót~no y planta baja, con una 
supcrficie el sótano de 117,40 m.etros cuadrados y la 
planta baja de 57.375 metros cuadrados, comunicados 
interiormente. Linda: la parte de sótano, con el 
subsuelo del resto del solar- no edificado, que es palio' 
la mitad de la izquierda de la ~ruidad 4 y la mitad de 
la derecha de la entidad 3, y la parle de plama baja. 
por la i7qui~rda, con la entidad 2; por la derecha. por 
el fr('nte y por el fondo, con patio de la entidad 3. 
Coeficienlc: 35 por 100. Inscrita en el tomo 936, libro 
42 dc lsana, folio 122, finca 2.949. inscripción 
segunda. 

EntIdad número 3. Piso primero. destinado a 
\'i\ itnda. -con sus correspohdJentes habitaciones. 
derc-ndencias y servicios; le corresponde el liSO del 
ralio que ocupa medio frente. m('dio fondo y lateral 
de la derecha; lÍene una superficie de !28,7Q metros 
cuadrados, y linda por lodos ~us lados con la proyec
ción \Trtiea! del patio del que la mitad derccha es de 
esta entidad ~ la mitad izquierda es de la entidad 4. 
Coeficiente: 27 por 100. lnscrila en el tomo 93(\. libro 
4: de !sana. folio 128, finca 1.951. inscripción 
!>egunda. 

Valorada. segun lo pactado en la cs¡;ntura de 
conSl¡tunon \k hipoteca. en. 10.000.000 de 1)¡.:~C\il!>. 

Dado en Barcelona a 11-de oclubr¡: de I':''il.·-EI 
l\1aglslrado·Juez..-f1 Secretario,-9.970-A. 

Lunes 23 diciembre 1991 

En vinud de lo acordado por el Juzgado número 29 
en Jos autas sobte juicio ejecutivo numero 952j1991..(: 
promovido por el Procul'd.dor don Alfredo Mar1í~e-'
Sánchez en nombre y representación de la Cat: .. a 
d'Estalvis del Penedó, contra «Charío. Sociedad 
limitada». \' don -Ramón Fonte Vilalta, se cita de 
remate a «Chario, Sociedad Limitada», )' don Ramón 
Fonte Vilalta, para qüe en el improrrogable termino 
de nueve dias hilbiles a partir de la publicación de! 
presente edicto. se oponj¡t3n a la ejecución, si !e 
conyiniera. personándose en Forma en los autos, ba~o 
el apercibimiento de que SI no comparecen seran 
declarados en rebddia }- ~uira el Juicio su curso sin 
volver a~rJcs ni hacerles otras notificaCIOnes que 
la!> determmadas en la Ley. Se Significa que las copias 
de la demanda v documentos se hallan en esta 
Secretaria y que se' ha praclÍl.:ado e! _embargo de bien~s 
propicQ<id de los demandados. Stn previo requen
miento de pago. dado su ignorado paradero. 

Sc expIde la presente para que sirva de citaCión de 
remate en forma en Barcelona a 4 de noviembre de 
1991.-La Secrctaria.-16.657..E. 

* 
Miguel Alvaro Artola Femández. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 11 de Barce-, 
lona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número! 
776j!991-P. se sigue procedimiento judicial sumario 
de! artículo 131 de la Ley Hipotccaria~a instancia de 
{tRanco Popular Español, Sociedad Anónima». repre· 
sentado por el Procurador don' José Yzaguirre y del 
Pozo. contra la finca especialmente hipotecada por 
AAlexandra y Alaska. Sociedad Anónima», Y por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y publica subasta para el próximo día 1 ( 
de febrero de 1992. a las diei horas, en la $ala de 
Audiencia de estc_J.uzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, cuarta planta, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. . 

Asimismo se naee saber a tos licitadores: 

Primero.~ue el tipo de subasta será el de 
169.673.913 pesetas, pret:io de tasación de la tinca. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. -

SCgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dc-bcnin los licitadores ,--onsignar previamente, en la ' 
Mesa .de! JU7gado o en el establecimiento püblico 
destinado a! efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
n! 20 por 100 del tipo Que sirve de base para la . 
indicada _subasta. 

Tercero.-Que deSde el anuncio de la subasta hasta 
'Su cclcbraci4n podnin hacerse posturas por escrito .en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131-<1e 
la Ley HipoteCaría. :.' 

Cuarto:-Que los autos y la certificación del Regls.
tm a que se refiere la regla cuarta estarán de mani~ , 
fi~sto en la- Secretaria: que se entenderá qUC_ todo 
Jicilndor acepta cerno bastante la titulación, y quc las 
cargas o gravámenes anteriores y los ,preferentes. ,si los 
htlb!cre. al crt-dlto del actor continuaran subsistenll!s. 
entendiéndose que el rematante los acepta)' queda 
subrogado en la rcsponsabilidad de los mismos. sin 
de\lina~e a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-'Que el remate pOOril hacerse en calidad de 
ser redido a tercero. 

Se;\to.-Que para el caso de no existir postores en 
dichn suhasla, se celebrará una segunda, el1 el mismo 
lugar. el día J ¡ de marzo de 1992. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, }- de no 
existir tampoco postores en esta scgundn subasta 
tendrá lugar una tercera el día 10 de abril de 1992: a 
la~ diez horas. }' sin sujeción a tipo. debiendo consIg
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
~ubasla. _ , 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de la 
legln séptima del-articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso. se notifica 
ti la deudora «Akxandra \ Alaska. Sociedad Anó
nIma». l;¡ cekhración de la~ mencionadas subastas. 
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finca objt"to de subasta 

E~cio sito en T~ssa de ~ar'- c~!le de la Pal~a, 
número 20, con destmo a reSIdenCia, de planta baja, 
plama primer ~iso. planta segundo piso. plama tercer 
piso y planta ático retirado. Mide lo edificado 5eO 
metros cuadrados. las plantas primera y segunda, la 
tercera y la planta ático, 380 metros cuadrados. 
enclavada la edificación solar que totaliza <H 9,60 
metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro'de la Propiedad d" lIoret de 
Mar al tomo 1.020, libro 45 de To~sa de Mar, folio 9, 
finca numero 1.385. 

Dado en Bareelona a 2 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Alvllro Artola Fernan· 
dCl.-EI Sccretarío.-Q.26J:.C. 

CADlZ 

Edicto 

Don José Yarza Sanz. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e In!>trucción numero 4 de 
Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 131 

- de la Le)' Hipotecaria numero 8011991, a instandas 
de la Entidad Caja de Ahorros 'y Pensiones de 
Barcelona. «LA Caixa», representada por el Procura
dor don Antonio Mcdialdca Wandosscll, contra don 
José _Maria Piosn Sigler y dona Maria Josefa Báez 
Moml, en lo que ha acordado sacar la venta en 
publica subasta, por primera y. en su caso. segunda y 
tercera \·ez, por término de veinte dias. la finca 
hipotecada que luego se describirá. sirviendo de tipo 
cl pactado en la escri¡ura de la hipoteca de 40.000.000 
de pesetas, para la primera subasta", el 75 por 100 de 
la primera para la segunda. y sin sujeción a tipo ia 
tercera. Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Drago, sin 
numero. a las once horas de, los siguienteS dias: 

Primera subasta: El dia 4 de marzo de 1992. 
- Segunda subasta: El día 3 de abril de 1992. 

. Tercera subasta: El dia.5 de mayo de 1992. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-los" licitadores. para tomar parte en la 
, primera y segunda sublista, deberán consignar En la 
cuenta de depósitos)' consignaciones de este Juzgádo, 
abierta con el número 01482550-3, código 1228, el 20 
por 100 del íípo, sín cuyo requisito no serán admiti· 
dos, a excepción del ejecutante si concurriere. En la 
tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, sall'O la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efec\uará ante 
e! propio JU7.gado. con asistencia ,del cesionario, 
previa o· simultáneamen\e al pago del precio del 
remate. 

Cuarta.:-los lIutos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.1I del articulo '131 de la Ley 
Hipotecaria cstán de manifiesto en la Sccretarírr del 
Juzgado, entendIéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rcmatantl' los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. " 

Bienes hipotecados- que se subastan 

Rústicas: 

I} Suerte de tierra, en término de Chipiona. 
.en el pago Galera o Vicaria, de cabida de l hl.'ctárea 
3 áreas 20 centiáreas, que linda: Norte. 
con la de los herederos de don Manud Rodriguez y 
('on In dc don Manuel Vidal; sur. la de herederos 
de don o\.ntonio Jurado v don Jose Roca; este, con la 
de don Jase BU7ón Robles. y oeste. con la carretera 
de Chípiona. )~tierras de los herederos de don Manuel 
Rodríguez. 
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2.a Suerte de tierra en termino de Chipiona, pago 
Galero. o GaJeriJla. de cabida 16 áreas 8 centiáreas 75 
miliáreas. que linda: Nene. la carretera de Sanlúcar a 
Chipiona: sur, la de don José Guzmán Garcia~ este. la 
de don losé Rodriguez La¡arcs. y OC'Stc. finca de don 
Manuel Vilal Jiménez. Le corresponde una parte de la 
casa exiSlente en la parcela que se adjudicó a don 
Manuel Rodríguez Lagares.. fonnada por habitación 
de la derecha. mirada desde la carretera, y tiene 
dcrc.cho de entrada y poso para uso por el camino 
atraviesa lá dicha parcela de don Manuel Rodríguez 
Lagares hasta llegar a la mencionada casa. 

3.a Suerte de tierra en término de Chipiona, en el 
pngo Galern, de cabida de 3 cuartas de aranza o 33 
arc<ls 54 centiáreas. que linda; Norte. la de don Juan 
Rqdrigucz Lagares; sur, herederos de don José Reyes 
Gonzálcz: este, la de don José Garcia, y oeste, la de 
herederos de don Antonio Jurado Reyes. Tiene 
('ntroda desde la Cllrreteru de Chipiona y a través de 
la finca que se adjudicó a don Juan Rodríguez para 
todo uso. 

4. a Suerte de tierra en término de Chipiona, pago 
de la Galera o Galerilla. con cabida de 29 áreas 82 
centiáreas, q1.!e linda: None, la carretero de Sanlúcar 
n Chipiona; sur y C5te. finca de don Jose Guzman 
Garcia, y oeste, con la de doña Josefa -Rodríguez 
Lagares. Dentro de ella~ hay una pequeña casa de 
paredes de material y techo de p¡ija. dividida en tres 
habitaciones existentes a la izquierda. mirada desde la 
carretera y las otras dos se adjudicaron a los h~eros 
de doña Joscfa y doña Amalia Lagares. Está atrave
sada: desde la carn:'tcra a la éasa. por un camino de 
sef\'idumbre para todo uso a favor de tos herederos de 
do'ila Josefa y doña Amalia Rodriguez.l...a¡ares, para 
poder llegar hasta su parte de' casa. 

lnscriJ:>Ciones: 

La Al tomo 727,libro 235, folio 194, finca número 
13.568. -insc¡ipción tercera, 

2. a Al tomo 669, libro 210, folía 221, finca número 
11.191. inscripción qunda. . 

3. a Al tomo 669, libro 210, folio 224, tinca número 
11.191, inscripción tc-rccra. 

4.3 Al tom() 352, libro 87, fotio 145 vuelto, tinca 
número 11.l89, inscripción cuanD., 

Dado en Cádir.a 26 de novifmlbce de 1991.-El 
MaglsU'ado-Juez, José Yana _$anz.-EI Secreta· 
rio.-9.973-A. 

CARMONA 

CMllla dt> cilacíÓlI 

En virtud de lo acordado por ti señor. Juez de 
Instrucción numero 1 de esta ciudad y su panído, en 
resolución dictada, en el dia de hoy, en rollo de 
apl,:la¡;-ióll I1UllICru ¡6/198B. se cÍla al subdito marro
QUi. Khnrbough Miloud, a fin de que comparezca en 
la Sala de Audie-ndas de este Juzgado. Palacio de 
Justicia. Plaza de San Jose. sIn, el próximo dia 8 de 
enero de 1992 y hora de las ,doCe treinta de su 
mañana, al objeto de asistir a la cele-bmción de la 
correspondientc vista de juicio; apereibiéndole de que 
si no comparece sin cau~ justificada Que lo impida, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado cn Carmona a 26 de noviembre de..1991.-EI 
Agente Juq:icial-16.988-E. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva. Secretarío del Juzgado 
de- 'Primer.¡· Instancia numero 6 de Elche y su 
partido, _' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el numero 
78/199L,scguidos a instancias del «Banco de Comer
cio. Sociedad Anóníma». representado por el Procura· 
dar don Emigdio Tormo ROdenas. contra 'don Juan 
Garda Marco. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veínte 
dias, los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad del demandado: que abajo, 
se describen, con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 

Lunes 23 diciembre 1991 

El remate tendfá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma si~uienle: 

En primera subasta. el dia 6 de marzo de 1992. a las 
nueve treinta horas. por el tipo pactado para la 
subasta, sin Que se admitan_ posturas inferíores a 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postOR 'S en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el actor. el día 3 de abril de 1992. 
a las nueve treinta 1n:Ir.Is. por el tipo pactado, rebajado 
en· un 2S'por 100. sin que 5C admitan .posturas 
infcriores. a este tipo pactado. 

En tercc-ra subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pid.ió ron arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 4 de mayo de 1?92. a las 
llueve treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que para tomar pane' en primera y 
segunda subastas debeni consignarsc previamente en 
la Mesa del Juzgado o en'el establecimiento de5lÍnndo 
ni efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Sc¡unda.-En tercera, el depósito conslstirfl en el 20 
por 100 del tipo fijado.para la se¡unda. 

Tcrttra.-Qm.- podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo· podrá hacerse 
pfCvia o simultáneamente :t La consignación del pre· 
cío~ 

Cuarta.-Que, a instancias del actor, podrán rcser
vaJ'SC los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la suoosta, a fin dc que. Si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obl¡~iones... pueda 
aprobarse cl remate a, favor' de los que le sigan por el
orden. de sus respectivas postUnls. 

Quinta.-Que los autos y ~ certificación del Resis
tro a.que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juz¡ado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tilulación y 
que las cargas o gravamenes antenoreS y los preferen· 
tes. si los 'hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
nrepta y quccla subropdo en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su elttinción el precio del-
remate. , ' 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene' 
oblígado a aceptar los obligaciones consignadas en la 

. regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
si no las acepta expresamente no le sera admitida la 
proposición. . 

• Bien objeto de subasta 

Vivienda poniente del piso segundo del edificio 
compuesto para planta baja para dos. almacenes y 
entresuelo y cuatro pisos altos. situado en esta ciudad, 
ensanche de CarrUs y con frente a· la avenida del 
F'clTocarri!, hoy avenida de la Libertad, donde tiene el 
numero 46, hoy 50; y.ocupa una superficie de 205 

,metros, 99 centimctros cuadrados. Dicha vivienda 
tiene su acceso a la calle- por medio de escalera comun 
y ocupa una supcrficie de unos 75 metros cuadrados 
y linda: Por el norte, con Carmen Pastor Pércr, el sur. 
con la avenida del ferrocarril. hoy avenida de la 
Libertad; por el este, con rellano de escnlera y la otra 
vívíenda de este piso. y al oeste, con Antonio Pastor 
Perez. 

Inscrita al libro 351 del Salvador. folio 247, finca 
número 29,709. inscripción segunda. 

La finca hipotecada está fijada con un valor de 
6.600.000 pesetas. 

Dado en Elche a 2 de diciembre de 1991.-El 
Sttretano. Alvaro Castaño Pcnalva.-9.263-C: 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez de 
Primera InstanCia número 1 de Ibíza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita procedi· 
miento judicial hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipoteearia numero 453/1991, a instancia del «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», contra 
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«Cromotermografia y EcogrnflA, Socíedad Anónima», 
~ en providencia del dia de hoy. se anuncia la venta 
en pública subaSIa, por medía de veínte dias, de los 
bíenes muebles embargados al demandado. Que han 
sido lasados perícíalmente en la cantidad de 
13.100.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de ('ste Juzgado. sito en la avenida 
de Isidoro Maeabieh, número 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 27" de febrero de 1992 
próximo y hora de las once por el tipo de tasación. 

En segunda suoosta, en.caso de no quedar remata
dos los bienes en 1a primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo el dia 17 de -marzo de 1991 próximo 'i 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 27 de abril próximo y hora de 
las once, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condíeiones de la. segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no 5C admitirá postura en primera 
subasta Que no cubra el tipo. 

Scgundo.-Que no se admitír;in posturas en la 
segunda suoosta que no cubran el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tcrcero.-Que para iomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantídad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de lícitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señaladQ para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego tttTado. 
Cuarto.~ue podrá licitarsc a calidad de cedcr a un 

tercero, .cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de lUbasta y que lo admitan a efectos 
de que 'si el primer adjudicatario n()_ cumpliese sus 
obligaciones, pueda probarse cl remate a favor de los 
que Ic ~ígan por el orden de sus respectivas postura~ 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 9, insél'ipeión al libro 266 de 
San José, folio 63~ finca número 21.439, inscripción 
!qunda. Sección Segunda de San José. 

Tasado en 13.100,000 pesetas. 

Dadó en Ibiza a 26 de octubre de 1991.-EI Ma¡is. 
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-9.26S-C. 

* 
Don Luis Garrido Espa. Magistrado-Juez del Juzgado 

de PrimC;ra Instancia número 2 de Ibiza, 

Hace sabér. Que en este Juzgado bajo el 
numero 409/1991 se siguen autos de procedimiento 
judici:l.l sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a instaneÍD del Banco Híspano Americano, repre
sentado por el Procurador don Adolfo Lópc:z de Soria, 
contra Jase Carreño Jimc-nez y Felisa Madrid Pércz; 
cn reclamación de 3.566.356 pesetas de príncipal, más 
1.050.000 pesetas costas y gastos y 1.890.000 pesetas 
de interCscs. en CllVRS actuaciones se ha acordado 
sacar por primera y' publica subasta. por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiguiente'finca: 

Vivienda nümero l. de planta baja. que tiene una 
superficie de' 70,12 metrOS cuadrados y está distri· 
buida en divcrsas dependencias y habicacione-s. 
Linda: Según se entra en 'Ia misma. 'fondo y derecha, 
con restante solar; $iercc-ha. además, escalera y rellano 
de la misma: frente. rellano de escalera, e i2quierda, 
vivicnda numero 2. 

Inserita al folío 176 del libro 305 dc Santa Eulalia, 
lomo 1.180, finca número 16.16J-N. 

Forma' pane de un edificio de viviendas compuesto 
dc planta baja y dos pisos, con un portal de acceso en 
la eSQuina de la casa mas cercana al camino. com
prendiendo cada plama siete viviendas. Construida 
sobre una porción de tierra huerta que es pane de la 
denomínada Milad de S'Hort de Sa Font, procedente 
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de Can Pep Poli, sita en la parroquia y término de 
Santa Eulalia del Rio. 

La subasta tendrá lugar" en la Sala de Audiencias de 
C'>lc Juzgado, sito en avenida Isidoro Mecabich, 
número 4, segundo. de esta ciudad el próximó día 6 
de marzo de 1992 a las once horas. 

y para cl caso de resultar desierta'la primera se 
celebrará s.cgunda subasta <:on rebaja al 7S por 100 el 
dia 8 de abril de 1992. a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda se 
celebrará una tercera subasta. por termino de veínte 
días, sin sujeción a tipo, d día 6 de mayo de 1992 a 
la~ once horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate e!io de 6.790.000 pesetas. 
ll(l 3QmitiCndose poslUms que no cubran dicha suma. 

Segundn,-P:lra tomar parle en la subasta deberán 
consignar prl'víamcnte los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual por lo menos al ::!O por 100 de! tipo de 
remate, 

Tercera,-Podrá hacerse e! remate en calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta,-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mes:\ del Juzgado, 
jun10 a aquél, el impone de la consignación a que se 
refiere d apartado segundo ° acompañando él res
guardo de haberl:! hecho en'el-establccimiento des1i· 
nado al efmo, 

Los autos y la certificación registra! estan de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pucdar:t exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferen. 
tes, si los hubiere, al "redito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose ,que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a Su extinción 
el prcrio del remate. . 

y para general ronacimiento se expide-el presente 
en Ibiza a 8 de noviembre de 1991,-EI Magistrado
Juez, Luis Garrido Espa..-EI SeCretario.-9.267.C. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez del 

J uzg.'1do de Primera Instancia número t de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 22/1991, a ínstancia de ~Baneo de 
Credito BalcJ:lr, Sociedad ,Anónima», contra Juan 
Ribas Costa y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo resolución de este día, se anuncia la 
Vcnta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que, han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
24,230.000 ¡x'SCtas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Isidoro Maeabich, 4, en la forma siguiente: 

En pnmera subac¡ta, el día 29 dc enero de 1992 y 
hora de las diez. por el tipo de tasación,' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bicnt:'s en la primera, ron la rebaja del 25 por ¡"OO 
dd lipa, el·dia 28 de febrero prmimo y hora de las 
diez, 

y en tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las ¡¡ntenores. el día 17 de marzo próximo y hor¡¡ de 
las diez,' sin sujeción a tipo, pero con las demás 
cOlldiciones de la segunda. 

Sc advierte que no se admJ't;r~ postura, en pr;m~ia 
ni en scgurioa subastas, que no cubran las dos terreras 
punes de los tipos de licitación. Que para tomar pane 
deherán consignar previamente Jos licitadores, en la 
Mcsa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 

'('fCCIO, una canlidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
cekbrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
;¡demás. hasta el día señalado para el remate podrán 
haccrsc pOS1uras por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá ¡ieltarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
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consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitah. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a rávor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bIenes embargados que se subastan son: 

El inmueble consiste en úna porción de tierra 
procedente de la finca denominada «La Torre blanca 
de Dalb); situada en la parroquia: de San Jorge. en el 
termino municipal de San ;fosé. Sobre esta parcela hay 
construidM-tilgunas edificaciones que se detallarán 
más adelante. Los linderos de la misma son: Norte, 
terrenos de (<Comercial Faixina, Sociedad Anónima», 
y resto de la finca: sur, aeropuerto; este, eon resto de 
la finC<H-OCSle, con aeropuerto, terreno de Julio Costa 
y camino gcner¡¡1 de la finca. La parcela está registrada 
en el numero de finca 21.089 ,,1 libro 262, tomo 1.253 
del Avuntamiento de San José, El terreno en cuestión 
según' la calificación del Ayuntamiento esta conside· 
rada como no urtxmilable. especialmente protegí.do 
como mna de influencia del aeropuerto. Dada la 
calificación de no urbanizable la finca carece de 
infraestructura o en el mejor de los casos resulta 
insuficiente, La superlieie de la parcela es tO.ooo 
metros cuadl1ldos. Sobre la parce~ en cuestión se 
hayan construidas algunas edificaciones que a conti
nuadón enumen;> y desér'iho:-

a) Una alberca realizada con muros de piedra y 
separada del resto de las edificaciones., -

b) Independiente de la alberca se levanta un con
junIO de dependencias, colindantes e1'l!re sí. )' con 
diferentes usos. 

c) Colindante con el anterior se levanta a continua· 
ción otra edificación de dos plantas que :tntiguamente 
parece. que fue una vaQuena. 

d) Siguiendo la misma línea y orientación' que el 
edificio antcrior. se levanta. otro compuesto también 
de dos plantas. 

e) En el exterior, )' alejada de estas clifieaciones. 
parte del tcm-no se ha aoondkionMo para pista de 
automóviles GO-KART, 

Tasada pericialmente en la cant;dad de 24.230,000 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 15 de noviembre de 199I.-El 
MagiS1rado-Juez. Juan Cartos Torres Ailhaud,-El 
Sccretario.-9.269-..C, 

MADRID 

Edicto 

la ilustrísima señora Magistrada·Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3$ de Madrid. 

Hace saber: Que .en este Jutiado se tramita juicio 
de faltas numero 1.558/1983 .. por lesiones y daños 
contra don Francisco Arag6n López, como respon$a~ 
ble civil subsidiaoo- y en ejecUCión de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por termino de veinte dias, del bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento, que ha sido 
tasado percicialmente en la cantidad de 6.521.070 
pesetas: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, cuarta planta, Madrid, en ·Ia forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de enero de J 992, a las 
diez horas de su mañana, por el tipo de tasadón. 

En 5Cgunda subasta. caso de no quedar rema1ado d 
bien en la primera, el dia 17 de febrero de 1992, a las 
diez horas de la mañana, con todas las condiciones de 
la primera, pero con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de ta!Oación. 

y en tercera subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en ninguna de las anteriores, el día 16 de 
marzo de 1992. a las diez horas de la mañana. con las 
mismas condiciones queJa segunda, pero sin sujeción 
a tIpO. 

Se adVIene a los licitadores 
Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 

ni en ~egunda subasta, que no cubra las dos terceras 
panes de los tipos de licitaCión. 
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Segundo.-Que para tomar parte en ·las mismas 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Cucnla de. Consignaciones de este Juzgado, Banro 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 2$2900076155883, 
una cantidad igualo sup(.·ríor al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitadón. 

Tercero.-Que ~as subastas se celebraran en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además., hasta el día 
scúabdo palll el remate pOdrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado, previa consignación del 
dcpósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarsc en calidad de ceder el 
remate a te('('Cm. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o ,simultaneamcotc a la consignación del precio del 
remate. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaCIón registra!. estarán de manifiesto en Secre
taria. debieodo conformarse los licitadores ron ellos. 
que nO tendr.in derecho a exigir ninguoos otros. 

Sc-xto.-Quc :!simismo estal.'an de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes cantj
nuamn subsistentes v sin cancelar, entendicndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsnbilídad de las mismas, sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación al conde
nado en d caso de que naya d:!do resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de: las subaSlas por motivos 
de fuerza mayor. se celebraráo d mi!>luu dia de la 
siguicn'te semana, a la misma hora y con iguaJes 
condiciones, -

El condenado podrá .liberar los bienes antes del 
remate pagando la tasación d¡; ("Oslas, intereses y 
gastos producidos en el 'presente juicio de mitas, 

El bien que se subasta és el siguiente:*, 

, Vivienda situada en la calle Montes de BarbanZ8,' 
número 3. de Madrid, 5,° O, propiedad dd responsa· 
ble civil subsidiario don Francisco Aragón LóPCl, con 
una superficlc de 76.34 metros cuadrados, di~tri~ui
dos en vestíbulo, salón.comedor, tres dormltonos, 
cocina, cuarto de bailo y ierraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madhd número 20 al 
folio 74. del libro 56, finca numero 11.582, 
nntcs 4.44'7. 

. Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1991.-La 
Magistrad:t.-EI Sccrctario,-16,682-E, 

Cédula de citación 

Por medio de la presente se cita a ,Martín Pinning· 
ton. que actualmente se halla cn4gnorado domkilio y 
paradero dentro de España. para que comparezca en 
la Sala de Audiencia de- este Juzgado numero·27, sita 
en la planta 8.¡¡~ala de Bravo Murillo, del edificio Sede 
General de los Juzgados, sito en plaza de Castilla 
número 1; de'esta capital, el próximo día 16 de enero, 
y hora de las· oncc treinta. a celebrar el expresado 
juicio de faltas número 1.110/1990. en el cual figura 
como inculpado. debiendo venir provisto de los 
testigos y demás pruebas de que intente valerse, 
apercibicndo!c que si no comparecc !'Ii alega justa 
cau'Sa para ello se podría celebrar el juicio en su 
ausencia, con los peJjuicios que hubiere lugar. 

\' para· que suna efecto la citación de la persona 
antes citada, fijandose el presente edicto eo el tablón 
de: amfftcios del Juzgado.eXpido el mismo en Madrid 
:1 14 de noviembre de 1991.-EI Sccrctario.-16.681·E. 

ORGIVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero I de Orgiva y su 
partido judicial. que con el número 34/1987, se 
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'tramita ante ~te Juzgado expediente (je jurisdicción 
voluntaria promovido por el Ministerio Fiscnl sobre 
declaración de ausencia legal de dOña Marina Cades
Tolra Erice. nntural de BarcclOnn. nncídn el día 27 de 
encro de 1954, quien tuvo su última residencia en el 
conijo La Mncarcna. de Válor (Granada). del que 
desapareció en fecha 21 de septiembre de 1984, 
ignornndose actualmente su paradero. 

Lo que se hace publico mediante el presente edicto. 
para general conocimiento, el cual se publicará en el 
«Boletín Oficial de! Estada» y «80letin Oficiah, de la 
de la provincia. y en un periódico de gran circulación 
de Madrid y otro ,de Granada. así como por la radío 
nacional, por dos _ veces y con intervalo de quince 
días, a los efcctos dispuestos en el articulo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamjento Civil. para que cualquíer 
persona que lo considere oponuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente .. 

Dado en Or¡iva a 2.2 de noviembre de 199I.-EI 
Secretario judicial.-16.776-E,· La 23.H-1991 

PALMA" DE MALLORCA 

Edidos 

Don Francisco B. Ferrcr Pujol, Maíi51rado-Juéz del 
Juzgado de Primera Jnstancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzpdo de mi carao, bajo 
el numero 1.162/1989~P. se siguen autos. de procedi· 
miento sumario hipotecario aniculo 131 Ley Hipote
caría a instancia del Procurador don José luis Nico
lau Rullán.' en representación de «Hipotecaixa S. A. 
Socil-dad de Credito Hipotecario». contra Marin Nie· 
ves Vanrcll Calamar y Nicolás GarCia Romera, en 
reclamadón de 2.779.628 pcsc1as. en cuyas actuacio
nes se ha, ncordado Sllctlr n la venl.l en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y prcci~ 
de la valoradón estipulado en la escritura de eonstÍlu. 
ción .d~ la hipoteca, la linea siguiente: 

, Número 15,~ orden general correlativo de la 
división horizontal. Consiste en la, vivienda F de la 
planta 3,1\. situada en el centro de la integra (mirando. 

. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se seflnln para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de O}bril. a las diez hor.!s. en las 
mi"mas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate. que SC'rá del 75 por 100 del de la primera: 
v caso de resultnr desierta dicha st'gunda subasta. se 
~ekbrara una tercera, sin sujeción a tipo. el dia 25 de 
mayo. tambien a las diez horos. 

Se hace constar-r:rtre la publicación del presente 
edicto sc-rvir.i de nolific;¡ción subsidiaria ti los deman
dado!> en caso de resultar negativa la notificación 

, personal.' 

Dado en Palma dC'Mnllorca a 5 de noviembre ¡;le 
I CJ9 l.-El Magistrado-Juez. Francisco B, Ferrcr 
Pujol.-EI Secrctario.-9.261-..c. .. 

* 
El Secretario del Juzgado de - Primera Instancia 

número 8 de Palma de Mallorea, 

Hace saber: Que en es~' JuZgado se tramita juicio 
ejecutivo 491/1990, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Baicelornl. «la Caix8» (goza del 
beneficio de justicia gratuita). representado por el 
Procurador don Gabriel Suades Salom, contri don 
José EStclrich Micras. en reclamación de cantidad, en 
cuyas. actuaciones y en ejecución de sentencia. su 
señora ilustrisima, ha acordado sacar a' la venia en 
pública subasta, por ~érmirio de veinte dias y precio 
de su avnluo los bienes emba:r¡ados a -la pane 
demandada que luegO se relacionaran. cu)'o remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencin de este Juzgado, 
silO en 10} calle General Rier.!, numero l13, de Palma 
de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta,_el dia 10 de febrero de 1992 
próximo y hora de las diez, por el tipo d:e tasación. 

Ei'r segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del ~5 por 100 del 
tipo ... : .:!ia 6 de marzo de 1992 próximo, a la misma 
hora. 

Yen tcrcem subasta, si no se rematara~en ninguna 
de las anteriores el día I de abril de 1992 próximo, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
oondiciones de la segunda. 

desde el paSC'O de las Damas), con acCao por el Condiciones 
zaguán y escalera, ubicados en la panc posterior de la 
linea, a los que se Ilc¡a por una rampa o pasillo que Primer.:¡.-EI tipo de remate sera d~ 14.000.000 de 
enlaZOl con el aludido paseo de kt urbanización - . pesctas. sin que se admitan posturas. en primera ni en 
Bcllnvista ,(Son Granada). del término de L1ucrnajor. segunda subasta. que no cubran las dos terceras partes 
tcnicndo ancja una terraza al frente y una ¡aleria al de los tipos de licitación. 
fondo intercnlada entre.eI n¡vd d~ las dos pl¡¡nías. Scgundn.-Para tomar parte debcnín consignar pre. 
Inscrita al folio 73, tomo 4.474 del archivo, libro 594 viamente los lidtadores. una cantidad ¡aun! o superior 
de L1ucmajor. finca 29.329. al 20 por 100 de los respectivos típos de licitación en 
. Valorada en 5.400.000 pesetas. . ta cuenta provisiornll de consignaciones de este, Juz. 

L1 subasta tendrá lugnr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, c!' 
próximo din 25 de marzo. a Ins diez horas. con nrrcglo 
a las condiciones gcnemles cstablecidas en el citado 
preceptO; y ndcmás se hace constar que los autos y la 
cenific-ación del registro dc la Propiedad a que se 
refiere ·Ia regla cuana del nrticulo 131 -de In ley 
Hipotecaria es13n de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 

~ acC'ptn como ~astante la titulación, y qué las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiera. al 
crédito de la aetora cominuarán subsistentes, enten· 
diendose que el rcmntante las acepta y queda subro
g.1do en la responsabilidad dc las mismas. sin desti. 
narsc a su extinción el precio del remate .. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segundn suoosta. si hubiere 
lugar a ello. en la sucursal del "Banco Bilbao-Vizca.ya 
de la plaza del Olivar, sin numero. de Palma de 
Mallorca, al numero de cuenta 0452000116289. par.! 
tomar pnrte en las mismas: en la tc-rct'ra o ulteriores 
que en su c;¡so puedan celebrarse. el depósito consis.
tirá cn cl10 por 100. por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda; en todils las subastns, desde su anuncio. 
hasta la. celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Las posluras podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un terccro. 

gado de Primera Instancia. numero 8. número de 
identificación 0470;000/17/491. del Banco Bilbao 

. Vizcaya, Micina plaza del Olivnr de Palma de 

. Mallorca, hacícndosc constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee panicipar, presentando en este caso re¡.. 
guardo de dicho ingreso. salvo el derecho que tiene la 
pane aClara, en todos los casos, de 'Concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tcrccm.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego eemldo. desde el anuncio de la subasta hasta el 
día señalado para el remate. siempre que se acredite 
habcT hecho la consignnción en la form:t1nterior
mente indicada. 

CU:lrtn.-Podrá licitarse en la calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáncnmente a la consígnnción de! precio. 

Quinta.-A instancla del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
lipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le signn, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad,_suplidos por cenj. 
ficación registraL estarán de manifiesto en la Secreta· 

.ria de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 
los lieitndores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 
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Scptima.-Asimismo estarán de' manifiesto los 
aULOS. 

Oetava.-Las cargas y gravámenes anteriores ;r' las 
preferentes. si los hubiere. nI' crédito del actor. conti
nuaran su~istentes y sin cancelar. entendiéndose que 
cl remntante los acepta y queda subrogado en la 
n.'Sponsabilidad de los mismos. destinándose. sin 
embargo. e! precio del remOlle a 'su elttineión pre\'ia la 
pertinente liquidadón de cargas. 

Finca. objeto de licitación 

Urbana. Numero 9 de orden. Vivienda única de la 
planu euana, con fachada n la plaza Guillermo 
Moragucs )" a las calles Adrián Ferrán y Gabriel 
Carbonell. de Palma. De cabida 138 metros cuO}dra
dos. cubiertos, más una tcrraza dcscubicna de 15 
metros cu:¡dradoS. Inscrita al tomo 4.834. libro 798 de 
Palma. Sección IV. folio 29, finca 27.057. Valorada en 
14.000.000 de pesetas. 

Onda en Palma de Mallorca a 23 de noviembre 
de 199I.-EI Juez.-EI Sccrclano.-9.%8·A. 

RIBElRA 

Edicto 

En el juzgado de Primer.! Instancia número l de 
Ribc-ira (Coruña), n wlidtud de doña Maria Esther 
Parada Santamaria, que tiene solicitndo beneficio de' 
justicia gratuita. se sigue con el número 385/1991 
expedíente de declaración de fallecimiento de su 
espOso Ramón Bouzas Caamafio, que el día 29 de 
julio de 1987 rulufragó cuando se dedicaba en las 
ccrcanias de las islns Sálvora y Vionta n las faenas de 
pesca en la Dorna Duela, en compañía de su hijo 
Ramól'l Manuel. sin que desde entonces se haya 
tenido noticia de su paradero y sin que su cadáver 
haya sido hallado posteriormente. 

Lo que se- pone en conocimiento-a los efectos de lo 
dispuesto en el aniculo 2.042 de In ley' de Enjuicia
mien10 Civil. . 

y para su inserción en el «BoleHn Oficial del 
Estado» por dos veces consecutivas; con intervalo de 
quince días. expido el presente en Ríbeira a 16 de 
octubre de 1991.-L.a Juez.-16.774-E. . 

La 23-12-1991 

SABADELl 

EdictQ 

DonO} Maria Paz-Travc Pacetti. Secretaria del Juzgado 
de Primera Insuncia numero I de Sabadell y su 
partido judicial, 

. Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario rcgulndo por e! articulo 131 de la Ley 
Híp'otcenria. registrados bajo el número 117/1989, 
promovidos por Caja de Ahorros de Sabadell, contra 
In finen especialmente hipotecada por «Sant Quírze 
Residencial. Sociedad Anónima», he acordado en 
proveido de esta' fecha sacar a la vent;,\ en pUblica 
subasta el ¡Amueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de eS1e 
Juzgado. el día 4-dc. febrero y hora de las doce; de no 
ha~r postores se señaln para la scgundn subasta el día 
3 de marzo y horo de las once, y sí tampoco hubiera 
en esta, en tercera s\1basta. el día 31 de marzo y hora 
de las once. 

la SUOOSUl se celebrará con sujeción a lo fijado en 
I¡¡ Ley Hipotccnri¡¡, previniendose a los licitadores: 

rrimer.a.-Que el tipo de remate será. para la 
primera subasta. el de 6.268.000 peselas pactado; paro 
la segunda el 75 por 100 de la. anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción' a, tipo. 

Scgundo.-Que los autos y la certificación del Regis
ttO a quc sc reiiere la regla 4." están de mnnificsto en 
la Secretaria. 

Tereero.-Sc cntenderá que todo licitador acepta 
como bastante lA titulación. 

1..1s cargas o gravámenes anteriores y los preferen
les. si los hubiera. ni crcdito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendo~ que el rematAnte los 
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acepta 'y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin deslÍnarse a su extinción el precio del 
remale. 

La [¡nca objeto de subasta es la siguiente: 
Casa vivienda unifamiliar sita en Sant Quírze del 

Vallés.. calk loan Miró. 3. COnsta de planta baja y 
piso, de superficie util en junto 90 metros cuadrados. 
mas un garaje como anexo inseparnble de J 6 metros 
80 dccimetros cuadrados. Mide el terreno 219 metros 
78 decímetros cuadrados, siendo jardin la. parte del 
mismo no edificada. Linda, por el frente, con dicha. 
calle; derecha. entrando. solar nlimero 50 de orden; 
izquierda. solnr numero 48 de orden, y espalda. calle 
Perc Yscrn Alié. Está construida sobre la parcela 
número 101 de! Plano de Urbqnización. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de sábadeltal tomo 2537, 
libro 85 de Sant Quirze, folio 70;finca 4.0.58. 

Dado en Sabadel! a 21 de- octubre de 1991.-La 
Secretaria, María Paz Travé Paccni.-9.971-A. 

SANTANDER 

Edictos 

Doña Berta Alvarez Llaneza, Magistrada-Juez de 
Instrucción número 4 de Santander (Cantabria), 

Hago ·saber: Que en este Juzgado de mi carB0 Y 
Secretaria del Que refrenda se tl11mita juicio de faltas 
número 170/1990, por le'iion~ por agresión, y en el 
que por resolución de esta fecha he acordado citar de 
comparecencia ante este Juzgado, para eJ dla 11 de 
febrero de 1992 y hora de las diez; a fin de asistir a 
la vista del juicio de" faltas indicado, a las denuncian
tes y pcrjudicadas Olimpia Ossono Gil, nacida en 
A vila el 26 de enero de 1922, hija de Joaquín y 
Concepción, y Olimpia Bolello Ossorio, hija de la 
anterior y actualmente en ignorado paradero por las 
provincias de Valladolid y Asturias; y para que el 
presente sin;a de citación, pudiendo com'J)reeer con 
todos los medíos de prueba de que intenten valerse. 
apcrcibícndolas que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho-; 

Expido el presente 'en Saniandcr a 27 de noviembre'" 
de 19QI -La Magistrada-Juez, Berta Alvarez Lla
neza.-EI Secretario. José luis Chamorro' Rodrí

·guez.-.16.768-E. 

* 
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

Primera Instancia número. 8, de conformidad con 
providencia prppuesta dictada con esta fecha en los 
autos de juicio verbal de tráfico 352/1991, seguidos a 
instancia de doña Maria' Jcsils < Unanua Martina, 
representada por el ProcuradOr don. José Peña Ber
nardo. contra doña María Anita Pérez Maza; mayor 
de edad,- vecina de Barcelona, con domicilio en la 
calle Lansa,. numero SO. terrero, A. y contra don 
Pedro Pérez, mayor de edad" vecino de Barcelona y 
con el mismo domicilio Que la anterior, de quienes se 
ignora su actual domicilio y paradero, Y en cuya 
providencia se ha acordado citar al referido deman
dado para la celebración del juicio, que tendrá lugar 
el día 29 de enero eje 1992, para que comparezca en 
estos autos, personándose en legal forma, ¡¡-on la 
prevención de quc sí no comparece sera declarado. 
rebc\dt.· y le parará el perjuicio n que hubiere lugar en 
dCfcrho. 

y para su inserción en los periódicos oliciales y 
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
para qtle sirva de citación en legal fonna del deman
dado referido, expido el pfCSCnte en Santander a 4 de 
diciembre de 199L-EI ~~tario.-16.767-E. 

SORJA 

Edicto 

Don Jose Serrano Barrenas. Magistrado--Juez del 
Juzgado de instrucción número 1 de Soría v su 
partido, ' . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pieza de 
responsabilidad civil dimanante del sumario número 
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7/1988, por robo, contra José Luis Scache Sarasibar, 
en los cuales por providencia del día de la fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por yeinte días y 
po!' primera' vez, los bienes que se relacionan más 
adelante, seftalándose para que tenga lugar la misma 
el dia 24 de febrero de 1992. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia de Soria. y bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-No se admítirán posturas Que no cubran 
Jos dos· tercios del tipo señalado para la subasta Que 
es. de 6J1OO,000 de ~tas. 

Scgunda..::Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. . 

T ercera._Para tomar parte en la suba!>ta deberán los 
licitadores oonsighar previamente en la Mesa de! 
JuzgadQ" o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por ¡ 00 
efectivo· del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta. sin cuyo requisito no serán adnlitídas. 

Cuarta.-Sc admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado. presentado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a íniciarse la licitación,. acreditando 
haber efectuado lo señalado en el apartad~ anterior. 

Quinta.-Los bienes salen sin suplir los títulos de 
propiedad y especificándose Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes. si los hubiera, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogada en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de no haber postores en la primera suhasta, se 
señala una segunda subasta. que se celebrará el dia 23 
de marzo de 1992, a ias doce horas, bajo las mismas 
condiciones Que la primera, si bienxon rebaja del 75 
por 100 del tipo de la tasación. 

Caso de no hab!!r tampoco postores en C5ta segunda 
subasta. se llevará a cabo una tercera, que tendrá lugar 
el dia 27 de abril de 1992. a las doce horas, con las 
mismas condiciones· que las anteriores, pero s.in 
sujeción a tipo. 

El bien que se subasta yal que se hace referencia es 
c:1 siguiente: 

Derecho de traspaso dellocal..oor situado en la calle 
Curia, núm·ero 29, de Pamplona: llamado Lancc-Iot, 
embargado dichp traspaso a don José Luis Lacche' 
Sarasibar y propiedad de don Fernando Yamoz Ibero. 
Dicho local tiene- ,unos 6(j.. 70 metros cuadrados. 
cstando en la planta baja de dicho inmueble y 
contanóo con dos pisos elevaciones, scrvicios en la 
planta superior y la barra contará con unos 5 metros 
de largo, con unas escaleras interiores comunicando 
amhas estandas. 

Dado en Soría a 29 de noviembre de 199"1.-8 
Magistrado-Juez, José Serrano Barrenas.-EI Secreta
rio-.-16.777-E: 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Vaklívieso Polaino, Magistrado-Juez., 
aCCidental, de Primera Instancia numero 7 de la 
ciudad de T ~rrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número de orden 241/1991, a 
¡nslancia d~' la Entidad Caixa d'Estalvis de Terros$8. 
representada por el Procurador don Jaume Izquierdo. 
eonlra José Marsc Sola )- José Marse Rovira, en los 
que por Resolución del di.s de la fecha se ha arordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias. los bienes inmuebles l;lipolccados que al 
final se describirán. por el precio que para cada una 
de las subastas se anuncian, se indica a continua('Íón.' 

El remate tendrn lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el próximo día 30 de enero 
de ! 991, a las diez horas. por el tipo establecido en la 
escrilura de· htpot{"('3 y ascendente a 10.600.000 pese. 
taso no admiticndose posturas que no cubran dicho 
tipo, 

En segunda subaSta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica-
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ción en forma por el actor. el próximo día 27 de 
febrero. ti las diez horas. igual al 15 por lOO de ·Ia 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En terccra y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el próximo dia 26 dé marro, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente·en la cuenta del 
Juzgado de Primera Inslancia número 7. abierta en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya. Socíedad Anó
nima». número 6.160. sita en Terrassa, calle Portal de 
S.'lll Roe. numeros 29 y 31, una suma igual. al menos, 
al 20 por 100, como mínimo, de la respectiva valora
ción de los bienes. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración pod!'án hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para dio. en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acredilativo de 
.ingreso en la citada oficina bancmia, de la consigna
cíón correspondiente en cada caso. 

Tcrrera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del '8rtículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manificsto en Secretaría; se 
entenderá que todo lidtador acepta como bastante la 
litulacíón y que las cargas o gravlÍry1enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito que reclama 
el actor, c.on\inuarán subsistentes. entendicni.lose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dcstínarse a su 
extindón el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en ealidad de 
cederse a 1ercero," y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días si.&l.lientes a la 
notificación de la aprobación de! remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve esle edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, elemenlo 8. Vivienda del segundo piso. 
primera puerta. sita en esta villa, en el conjunto de 
edilicios sito en la esquina de la rambla Sama .y la 
calle Jardin, de la escalera primera, con fachada a la 
calle Jardin. c.on una ~uperficie útil de 103 metros 27 
decímetros cuadrados. Comprende comedor, cocina, 
lavadero, recibidor. cuatro dormítorios, dos baños, 
dístribuidor y terraza. Lindante: Al norte, calle Jardin; 
al sur,. patio de manzana: al este, escalera, patio y 
vivienda del ségundo piso, segunda puerta; al oeste, 
transformador y rmca del Ayuntamiento. Coefic:icnte 
general 1,48 por 100 Y particular de 16,66 ¡ttlr 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.099, 
libro 486, folio 84. finca número 33,800, de Vi1anova 

-i la Gcltrú. 
Valorada en 10 . .600.000 pesetas. 

Dado en Ternlssa a 21 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, accidental, Jose Luís Valdivicso 
Polaino.-EI Sc-cretario.-9.972-A .. 

TRUJILlO 

Edictos 

Doña Belen Maquedá Pérez de Acevcdo, Juez de 
Instrucción numero.l de Trujillo (Cáceres), 

Hace saber: Que en este Juzgado $C siguen diligen
cias juicio de faltas número 22fl991. habiéndose 
señalado para la celebración de la vista de! juicio oral 
el próximo día 23 de enero, a las docc horas de la 
mañana, 

y siendo der.conocido el domicilio de! denunciado 
Cario!> Gambero Avila, por el presente se le cita en 
calidad de denunciado, a fin de que comparezca el ~iía 
y hora antes señalado. debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse y con 
apercibimiento de que de no comparetl'r, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar C'p defcrho. 

y para que 'Sirva de citación en forma al expresado. 
en ignorado paradero. expido la presente Que firmo en 
Trujillo a 25 de noviembre de 1991.-La Juez. Belcn 
Maqueda Perez de Acevedo.-EI Sccretario.-16.760-E.· 
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Doña Belén Maqueda Perez de Acevedo, Juez de 
Instrucción número 1 de Truji!lo (Cácem:), 

Hace sabef: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias juicio de faltas numero 72/1990, habiéndose 
señalado para la celebración de la vista del juicio oral 
el próximo día 23 de enero, 11 las doce diez horas de 
la mañana. 

y siendo desconocido el domicilio del perjudicado 
Jose Antonio Vallejo Carrera, porc1 presente se le cíta 
en calidad de perjudicado, a fin de Qué comparezca el 
día y hor.l antes señalado. debiendo comparecer con 
105- medios de prueba de que intente valerse y con 
ap"rc¡b~micnto de-que de no comparecer, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma ál expresado, 
en ignorado paradero, expido la presente que firmo en 
Trujíllo a 25 de noviembre de 199 l.-La Juez, SeU'n 
Maqucda Perez de Acevedo.-EI Sccrelario.-16.76~.E. 

* 
Dona'· Belcn Maqueda .Pérez de Acevedo, Juez de 

Instrucción numerp 1 de Trujillo (Cáceres). 

Hace saber. Que en este Juz¡ado se siguen diiígcn
cias juicio de faltas número 72/1990.' habiéndose 
scñalado para la celebración de la vista del juicio oral 
el próximo dia 23 de enero. a las doce diez horas de 
la mañana . 

y siendo .desconocido el domicilio de lá perjudi
cada Maria Uerena Otero •. por el presente se le cita en 
calidad de perjudicada. a fin de que comparezca el día 

- y hora antes señalado, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse y con 
aperdbimiento de que de no comparecer, le ¡mrarán 
los perjuicios a Que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al ex:presado, 
en ignorado Paradero, expido la presente que firmo en 
Trujillo a 25 de noviembre de 199L-La Juez. Belén 
Maqucda ptrez de Acevroo.-EI Sccretario.-16.761-E. 

Doña Belén Maqueda Pérez de Acevedo., Juez de 
JnSlrucción número l de Trujillo (Cáccrcs). 

Hace saber. Que en ~te Juzgado se si¡uen di1i¡en
cias juicio de faltas numero 72/1990, habiéndose 
señalado para la celebración de 1a vista del juicio oral 

. el próx.imo dia 23.de enero. a las doce diez de la 
manana .. 

y siendo desconocido ei domicilio del denunciado 
Antonio Jordán Marin, por el presente: se le cita en 
calidad de denunciado. a fin de que comparezca el dia 
y hora antes señalado. debiendo compareCff con los 
medíos de- prueba de que ¡ntente valerse y con 
apercibimiento de que de no comparecer. le pararán. 
los perjuicios- a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al expresado, 
en ignorndo paradero. expido la presente que firmo en 
TrujiHo a 15 de novíembre de 1991.-La Juez, Belén 
Maqucda Perez de Acevedo.-EI Secretario.-16.763-E. 

VlLo\.NOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Vilanova ¡ la 
Gdtru. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
419/ 1990 sobre dec!amción de herederos ab IIlleSUUO 
Promovido por el Estado, en los que por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado ex:pedir el presente 
a fin de que sirva de comunicación de fallecimiento 
de don Jose Manuel Romero Pareja el día 6 de mayo 
de 1915 sin haber otorgado testamento ni dispuesto 
de sus bienes en manifestación alguna de su voluntad: 

Por el Estado se ha po:dido sca declarado el mismo 
heredero ab intestato del finado. 

Lunes 23 diciembre 1991 

En razón de ello y conforme a lo ~stabl~do en el 
aniculo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se hace 
un llamamiento a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a fin de que comparezcan en este 
Juzgado situado en Vilanova i la Geltrú; calle San 
Gregori, n!lmero 1, primera primera, a reclamarlo en 
el plazo de treinta dias. . 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 7 de octubre de 
199 l.-El Juez.-U"'!lXretaria.-16.905-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Ediclv 

Se anuncia la venta,en publica subasta·~n la Sala de 
Audiencia de este Juzgado Dumero 5 (calle Gerona. 
numero 2, l.0) de' Jos bienes embargados como 
propiedad de la empresa apremiada «TinteS y Acaba· 
dos Gama, Sociedad Anónima Laboral», en el pro-
ceso de ejecución número 1.743/1990, instado por 
Jase Vera Vallejo 1 17 más, en. las condiciones 
rcguladas en los anículos· 234.1. 261 262 Y 263 de la 
LP.L Y 1.488 Y síguícnles de la LEC. cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Una máquina en~llar 190 centimetr~' 1,6 CV 
(chatarra). 10.000 pesetas. 

Un caballete pyra enrallafJ30 ccnlimetros, 3,5 ev, 
50,000 JX'5Ctas. , 

Un jigger TMB 170 ccntimettos, 3 ev, 50.000 
pesetas. • 

Un jig¡cr ttlTa}'Sa1t abieno 190 centímetros. 3 ev, 
. 50.000 pesetas. 

Un autoclave «Malina» ISO ccntimctros,. con pro.
grnmndor Mercurio, 13 ev, CQn 4 portamaterias 
180)<.40 y 2 ponamatcrías ISOx55 centimetros. 
1.000.000 de pesetas, 

Un autoclave 330 centímetros COII pro¡rarriador 
«Mercurio» de 23 ev, con 4 portamaterins 33Ox60 y 
1 portamnterias 330x40, 1.200.000 pesetas. 
. Un foulard con 2 depósitos y 2 D¡ítadores (chata-

rra), sin valor.' .. 
Un comprcsGr «Canadá», 100.()(X) pesetas. 
Un carro hidráulico elevador plegadores, motor 

elCctrico, 50.000 pesetas. 
Un autoclave tlMolina»,· 340 centímetros, 

- 1.250.000 pesetas. 
Un autoclave AA YT_ de 180 centímetros; 

1.000.000 de pesetas. 
Un autoclave «Adaibnut de 220 centimetros (chata. 

rra).,I.500 peSetas. 
Un arrollador hidrnulico céntrico, $0.000 pesetas. 
Vna central hidráulica para rotación I ev. 25.000 

¡x."SClas. 
Seis carros bota 180xJ50 centímetros, 60.000 pese

la,. 
Un tren ac:lbado completo 5.000 kilogramos (chata-

rra). 50.000 pesctas. . 
Un tren acabado completo 5.500 kilogramos (chata

rra), 55.000 pesetas. 
Un compresor. 25.000 pesetas. 
Una calandra «Ramish». tipo RK. 230 H. 200.000 

pesetas. \ ... 
Una máquina de doblar, medir, enrollar «Menche

nel"» 170. ::'5.000 pesetas. 
Una máquina de doblar, medir y enrollar tlTorres» 

320. 25.000 pesetas. -
Un elevador marca «Pcitiya» y cilindros. 25.000 

pesetas. . 
Cuatro elevadores 500 kilogramoS (chatarra), 7.000 

pesetas. 
Seis máquinas coser cadeneta y 1 plana, sin 

n(¡mero. 35.000 pesetas.. 
.. CU:ltro dcpósit~ preparadón acero inOll.idable 500 
l. 100.000 pesetas. 

Un agitador de l ev, 10.000 pesetas. 
Un agitador portátil 0,5 CV, 10.000 pesetas. 
Una estación reductora gas (chatarra), sin valor. 

'Un cuadro eléctrico distribución. sin valor. . 
Un descalcificador intercambiador 40 metros c(¡bi~ 

cos, 50.000 pesctas. 
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Una instalación .::Igua residual (ch.::ltarra), sin valor. 
U na bascula empotrada «Arisa» 1.000 kilogramos, 

15.000 pesetas. . 
'frece sOportes sencíllos para rollo (chatarra), sin 

valor. 
Cuatro soportes para rollos (chatarra), sin valor. 
Nueve e¡¡tractores sección ac<lbados 4.5 CV, 90.000 

pesetas. 
Seis e¡¡tractores sección de 3 ev, 60.000 pesetas. 
Una máquina de coser plana «Ramet», 5.000 pese-

tas. .... 
Seis lámparas 200 W y sus instalaciones, sin valor. 
Dos máquinas rcpasar vertical de ISO y 190 centi-

metros, 50.000 pesetas. 
Un. elevador hidráulico 500 kilogramos. sin valor. 
Un microscopio COC, 3 objetivos. 500.000 pesetas. 
Un bano «Maria» pequeño. 25.000 pesetas. 
Una báseula elcctrica ..:Mcnler-Argcmi», 100.000 

pesetas. _ 
Una báscula tlRomana» 610 kilogramos y I ba"ño 

tiMaría». 10.000 pesetas. 
Un jin<Ontml para 8 vasos «Regital», 100.000 

pesetas. 
Un aparato «Moliné» recipientcs sumergidos, 

50.000 pesetas. 
Una estufa secado fuboratorio «BOT», 5.000 pese-

tas. . ., ._ 
Un acondicionador aire (no funciona). sin valor. 
Un spray tex (chatarra), sin valor. 
Un autoclave de laborátorio «MIR», 25.000 pese. .... 
Un foulard labora10rio (chatarra), sin valor. 
Un autoclave laboratorio «Mirfcsa», 25.000 pese-. .... . 
Un jorulard laboratorio ..:Ben¡ilt 25 ccntil-netros 

(chatarra), sin valor. -
Un autoclave laboratorio «Mirfcsa», 25.000 pese_ 

ta~ 

Una central hidráulica de 4 ev, 50.000 pesetas. 
Un descalcificador de agua tlCida». 60 centímetros 

cubicos, 2 dcp., 50.000 pesetas. 
Una taladradora'«Erlo». típo TC-32, 60.000 pese-

la, 
Una taladradora. marca uAra-Mori .. 501, 20.000 

"...Ia< 
Una muela de mano PAra metales, 5.000 pesetas . 
Una sierra mCClincia, ,marca «Uniz» • .10.000 pese

tas. 
Un ¡ruPD.soldlldura «Soldareo» AT-IO (chatarra), 

. sin valor. 
Un ¡rupo soldadura portátil, marca ~K{)¡', tipo 

1I0 •. 2S.000......... . . 
Un ¡rupo soldadura autógena con carro y 7 fuegos 

de boquilla, 50.000 pesetas. . 
Dos muelas fijas de I y 2 ev, 10.000 pesetas. 
Dos tornillos de banco y accesorios, 25.000 pesetas. 
Un jig¡c:r, marca «Asisa», modelo VersaUes de 360 

ccntlmetros, en 15 ev, con instalación, 200.000 
peseta. 

Una bomba, marca «Gozara,., serif> DZA (chata
rra), sin valor. 

Un jet, marca «Molínc». tipo CFT 2, numero 
56.109 y sus instalaciones' de agua, aíre y vapor, 
1.000:000 dc pesetas. 

Un jet, 4iMolinélt, número 36.171 y sus instalacio
ncs (no está, fue tirado por chatarra). 

Ocho archivadores metálicos. 4 cajones, cada uno, 
I.5 metroS de alto, 24.000 pesetas. 

Nueve mesas metálicas sobre formica, con 4 cajo
nes, 9.000 pesetas. 

Tres armarios madera con pueMaS, sín valor. 
Un armario estante, 2xl, con 3 estantes, 3.000 

pesctas. . 
1.>os archivadores pequeños 0,7 alto, 4 cajones., 

3.000 pesetas. 
Un armOlrío metálico y 1 mesas irregulares, 5.000 

pesetas. 
Un archi ... ·ador metálico, 3 cajones, 1,5 alto; 1.000 

pesetas. . 
Cuarenta sillas diferentes tamanos (srn valor). 
Dos mesas madera con 9 cajones, 1.000 pesetas. 
Una plancha gas sin marca. sin valor. 
Una calculadora maraca «Royal», numero 

76001 J 53, 1.000 pesetas. 
Una calculadora, marca «GS», numero 509¡JI861. 

1.000 pesetas. 

m 
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Una maquina escribir, marca «Hispano OJívctti»: 
7.000 pt'sctas. 

Una máquina escribir eléctrica «Brotcm, con ('ar
rro, numero 683484, 40,000 pesetas. 

Una máquina- escribir eléctrica, marca «Brote!"». 
modelo CE-600 8-98146161, 30.000 pesetas. 

Una maquina fotocopiadora «Thoshiba» BA 3 MO. 
número no visible, 25.000 pesetas. 

Total: 8.274.500 pesetas. 

Dichos bienes están tasados pericialmente en la 
suma de 8.274.500 pesetas, y se encuentran deposita
dos en calle Angel Guimcrá. 145, de Esplugas de 
UobrcgaL 

Primera sllbasta: El día 13 de febrero de 1992, a las 
nueve hora~. Consignación para tOmar parte. 
4.137.250 pesetas. Postura mínima, 5.516.333 pesetas. 

Segunda subasta: El día 20 de febrero. a las llUl:Ve 

110rns. Consignación para Jamar parte. 4.137.150 
rcsctas. Postura mínima. 4.137.250 pesetas. 

Tercera subasta: El día 27 de febrero, a las nueve 
horas. Consignación para tomar pane. 4.137.250 
rcsctas. Postura minima: Deberá exceder del 25 por 
100 del importe de la tasación de 'Ios bienes. Si 
hubiera postor que ofrcza suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta. los. 
ejecutantes o en su defecto los respon~blcs legales o 
subSld13rios tendrán derecho a adjudicarse los bieno 
por el 25 por 100 del avalúo, dandose a tal fin el plazo 
común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

La segunda y la tercera subastas solamente se 
celebrarán de reultar desiertas las precedentes. 

lk estar dIVididos los bienes en lotes puede partid~ 
parsc separadamente en la subasta de cada uno de 
ellos. siendo el importe de la' consIgnación y ¡ la 
postura minima proport'ional aLvalor de la tasación 
del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas. los licítado
res. salvo que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudieran subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
acreditar pr<:':iamente haber 'depositado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de estos tres medios: Mediante cheque librado por 
Entidad bancaria o de crtdíto: talón conformado o 
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente, número 0588000000666689, que este Juz· 
g,.'ldo tiene abIerta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
! .000 de plaza de Catalunya, 5, de esta CIudad 

No es nec("sario perSonarse en el Juzgado para 
tomar pnrte en las subastas ya Que, hasta el momento 
de su celebración. pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas ·surlícndo los mismos efC'C. 
lOS que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
po;,tura por escrito deberá remitirse o.presentarsc en 
el Juzgado documento acreditativo de haber· efee
lUado la consignación en cualquiera de las tres formas 
indicadas en el párrafo anterior, haciendo constar los 
dalaS ídcntificativos del remitente. los cuales no se 
hnnín públicos si no 10 desea. salvo que resulte 
adjudkatario, entendiéndose. salvo que se indique lo 
contrario en el pliego. que: A) Se aceptan las coodicio
ne~ de la subasta; B) Se reserva la facultad de c"der el 
f('mme a un tercero, si ello es posible y C) Acepta, si 
su postura no fuere la mejor. QUc quede 'reservada la 
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cantidad consignada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto pudiera aprobarse el remate a su favor. De! 
resultado de la subasta se le dará cuenta y. de resultar 
ser el mejor postor. se le requerirá para que eIi el plazo 
de tres dias acepte la adjudicación bajo apercibi· 
miento. caso de no hacerlo. de perder la cantidad 
consignada. -

Si la adjudicadón en subasta se realiia en favor de 
parte de- los ejecutantes y el precio de la adjudicación 
no es sufidente para cubrir todos los creditos de los 
restan les acreedores:. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobn;cl precio de adjudicación debera series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior·al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Só1o-1as posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios'o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión q'ue deberá cfct'tuarse mediante com
parecencia ante el Jutgado con carácter prnio o 
simultáneo al pago del resto del preeío de remate. o, 
en todo caso. dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate debera abonarse dentro 
de los tres días 'siguientes a su aprobación caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta.' 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiada y terceros intel"eSados. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de 199L-EI 
Secretario del Juzgado.-9.977-A. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edil10 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado del Juzgado de lo Social, número i de 
Castellón, en resolución de esta fecha; dictada en 
ejecución número 1.36/1991. seguida a fnstancias de 
don Ricardo Valles Ferrer y otras. contra «Azulejos El 
Norte. Sociedad Umita<ia», se ha acordado sacar a 
pública subasta. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en esta ~iudad. calle 
Mayor. 2-A, en primera subasta., el día 17 de mal20 

de 1992; en segunda subasta. en 'su caso, el día 31 de 
mano de 1992, Y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 7 de abril de 1992, señalándose COmo hora 
para tódas ellas las diez de ja mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones establecidas en los aniculos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con lo dispuesto en el artículo 261 del 
texto artículado de la ley de Procedimiento Laboral; 
los bíenes embargados y tasación es la siguiente: 

·Bienes.Que se subastan, valorados en pesetas: 

1. Fax ~Hitachi» Hifax 15: 50.000. 
2. Ordenador «Hexlett Packard»: 100.000. 
3. Furgoneta «Mercedes» MB 130. 'CS-7857-1:: 

125.000. ' 
4. . Dos compresores aire «Atta$..copo»: 300.000. 
5. Máquina embaladora «Agfel»: 250.000. 
6. Fax «Benifax» 89: 50.000. 
7. 1 carretilla elevadora .laurak y Oal'» OPM 30 

Le 500.000. 
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8. Máquina de calibrar con ordenador Epson, 
marca «Aut!iner·MCP Sistem»: 400.000. 

9. Equipo programación «Omrom», compuesto: 
Maletín..casete-consola C·2O-accesorios: 20.000. 

10. Máquina limpiar rodillos cerámicos, marca 
«Pallarts»: 250,000. 

11, Veinte Boxers con altura 50 planos con 21 
r<k!illos por pll1no. marca «Nassetti»: 1.200.000. 

12, Máquina carga «Boxees» 1 2B .. A 4.400 Nas· 
seui número 2: 500.000. 

13. Maquina descarga «Boxers» 1 213-A 4.400 
Nassetti número 1: 500.000. 

14. Grupo aspiración polvo vía húmeda. com· 
puesto por silorrcrogcdor y motor turbina 20 C. V.: 
300.000 pesetas. 

15. Grupo almacenamiento tielTa compuesto de: 
Tolva vaciado, seis cintas transportadoras, dos eleva· 
dores. cinco silos con capacídad para 40 toneladas 
métricas, instalación y cuadro electrico: 1.000.000. 

16. Grupo bombas agua de presión. compuesto 
por: Dos motorbombas 4 C. V. Y calderín presión 8 
kilogramos por centímetro cuadrado, de I metro 
cúhico de capacidad: I Q(J.OOCt 

Los referidos bienes se encuentran depositadOS en 
poder de don Jase Antonio Rodrígucz Salínas, en el 
domicilio de la ,Empresa. sita en Alcora, partida 
Viñals.· sin Ilúmero, 

Dado en Castellón a 5 de dicíembre de !991.-E! 
Sccretario.-9.976-A, 

JUZGADOS DE PAZ 

'CONSUEGRA 

EdíCIO 

Don Antonio Robres García, Secretario del Juzgado 
de Paz de Consuegra (Toledo), COnforme el artículo 
279 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

Hago saber: Que en esleofu~do y Secretaria de mi 
cargo se tramitá juicio de faltas. bajo el número 
101! 990, seguido por falta contra las personas, en el 
Que aparece como denunciante don Agustín Blanco 
Gurt'ia y corno denunciados doña Valcntina Gonztilcz 
Pcrez y don Eulogio Campaya Pé-rez, citándose por 
medio de la presente al denunciante. eo paradero 
desconocido, a fin de que el pr6ximo dia 16 de enero 
de 1992. a las diez horas de su mañana, comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Paz, sito 
en la calle Arre, 2. para la celebración del correspon
diente juicio de faltas. debiendo asistir con los medios 
de prueba de que intente valerse, ron apercibimientos 
legales en caso de no compareCer. 

y ¡xira que conste y sirva de citación en forma a 
don Agustín ·Blanco Garda. de copJormídad con lo 
prevenido en el articulo 178 de la Le)' dc Enjui
ciamiento Criminal, expido la pf('SCntc en Consuegra 
ti 15 de noviembre de 1991.-EI Secretario, Amonio 
Robres Gareia.-J6.nlJ..E. 


